
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2026-01165659-E-UBA-DME#SSA_FFYB - Beneplácito de FFYB – 
¨II Congreso Iberoamericano de Alimentos 4.0 (CIAL 2026) Aplicaciones en la 
Agroindustria y en la Gastronomía”.

 

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales el comité organizador del “II 
Congreso Iberoamericano de Alimentos 4.0 (CIAL 2026) Aplicaciones en la 
Agroindustria y en la Gastronomía”, solicita el apoyo institucional y uso del logo para la 
realización del evento, que tendrá lugar en la Facultad de Ciencias de la Alimentación de 
la Universidad Nacional de Entre Ríos, los días 11 y 12 de agosto de 2026; y

CONSIDERANDO:

Que el Congreso incluye conferencias plenarias a cargo de referentes internaciones, 
mesas redondas para el debate interdisciplinario, presentación de trabajos de 
investigación y académicos, así como espacios destinados a la exposición de tecnologías 
innovadoras.

Que el evento busca, como en cada edición, reafirmar su compromiso con la ciencia, la 
tecnología y la innovación.

Por ello, atento a lo aconsejado por la COMISIÓN DE CIENCIA Y TÉCNICA y lo 
acordado en la sesión de fecha 20 de mayo de 2026;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA

 
 
 
 



Resuelve:

ARTÍCULO 1°.- MANIFESTAR el beneplácito de la Facultad de Farmacia y 
Bioquímica con motivo de la realización del “II Congreso Iberoamericano de Alimentos 
4.0 (CIAL 2026) Aplicaciones en la Agroindustria y en la Gastronomía”, el cual se 
llevará a cabo en la Facultad de Ciencias de la Alimentación de la Universidad Nacional 
de Entre Ríos, los días 11 y 12 de agosto de 2026, atento las razones señaladas 
precedentemente.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR el uso del logotipo de la Facultad de Farmacia y 
Bioquímica en la presentación institucional del congreso mencionado ut supra.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese; notifíquese mediante comunicación oficial a la 
organización del Congreso de referencia; pase a la Secretaría de Ciencia y Técnica para 
su conocimiento y demás efectos que estime corresponder; y cumplido, archívese.
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